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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONli
Para Madrid,,—> Trimestre, 45 pesetas; Kmat», 90.y un año, 180.

Anundos, línea o fracdón¿ seis pesetas.cera hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid^ —, Trimestrei 50 peseta» ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las linea* se miden por el total del espado que ocupe t»MMfe
Administración y Talleres

X*****.**********+*****~.~...-~—-—T,ttt1.,. \u25a011 [2? 22*22222.Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
l)ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

flORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
\u25a0Horario de verano.— Del 15 de junioal 15 de sep-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión, del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pess'imiembre: De 9 de la mañana a. 3 de la tarde

Ayuntamiento de Madrid también en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. to prevenido en la Ley de 21 de no-

viembre de 193 1.
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados consistoriales, consignarán pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad de 484 pesetas en la Depositaría
municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva, correspon-
diente al 10 por 100 del importe de la
adjudicación, siendo admisibles para las
fianzas, entre otros valores, las cédulas
del Banco de Crédito Local.

Madrid, a 2 de diciembre de 1952.
—

El Secretario accidental, P. de Górgo-
las.

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne- El importe total de esta subasta será
satisfecho d rematante con cargo al ca-
pítulo XI, artículo 1.°, concepto 15, par-
tida 636 del Presupuesto de Gastos del
Ihterior.

gociario de Expropiaciones

(O.—20.893)
ANUNCIO

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 312 de la ley de
Régimen Local de 16 de diciembre de
1950, no se presentó contra la misma
reclamación alguna.

Declarada por Decreto del Ministerio
la Gobernación de 23 de mayo pasa-

> la urgencia de las obras conducentes
poner en línea las fincas comprendidas
tre las calles de Preciados, Carmen,

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 31 de
octubre pasado, anunciar subasta públi-
ca para contratar las obras de construc-
ción de sepulturas de segunda y tercera
clase y un osario en el Cementerio mu-
nicipal de Fuencarral, con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadro de pre-
cios tipos redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 475.062,62

capital, el Excmo. Sr. Alcalde, en cum-
plimiento de lo acordado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión de 28 de no-
viembre último, se ha servido acordar
la ocupación de las fincas que se rela-
cionan, afectadas por dicho proyecto,
por los transites de la Ley de 7 de oc-
tubre de 1939, designando como repre-
sentante de la Administración munici-
pal y de la Alcaldía-Presidencia al ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde de la pri-
mera Zona, quien, acompañado de los
peritos correspondientes y concurrentes
al acto, procederá al levantamiento de
las actas previas a la dcupación, de
conformidad con el artículo 4.° de la
mencionada Ley, previos los anuncios y
citaciones a que hace referencia el ar-
tículo tercero de la misma.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

La subasta se verificará a los veinte
días hábiles, a partir del siguiente, tam-
bién hábil, de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las doce y treinta de su ma-
ñana, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, núm. 4, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde en quien al efecto de-
legue, con las formalidades establecidas
en el artículo 14 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones para
la misma se presentarán, durante el pla-
zo de media hra, ante la Mesa a estos
fines constituida.

Madrid, 2 de diciembre de^njpH
Secretario accidental P. de Górgola:

,—El

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: -(Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
sepulturas de segunda y tercera clase
y un osario en el Cementerio munici-

pesetas

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado por alguno de los señores
Le t r ados consistoriales, consignarán
previamente como fianza provisional la
cantidad de 9.501,25 pesetas en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los. sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante, la definitiva de pe-
setas 19.002,50, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

pal de Fuencarral» Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días no
feriados que medien hasta el del re-
mate.

Don ..., que vive ..., enterado de 1as
condiciones de la subasta en pública li-
citación para contratar las obras de
construcción de sepulturas de segunda
y tercera clase y un osario en el Cemen-
terio municipal de Fuencarral, anuncia-
da en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de la provincia
en ios días ... y .. de ..., conforme en
un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de ... tanto por 100—

en letra
—

en los precios tipos.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades competen-
tes.

Relación de inmuebles
sa e 36, de ciento se-

metros cuadrados con se-
By ocho decímetros, también cua-
m. de superficie, y Carmen, 49.
Ial Este y Oeste, con las dos
ladas calles de Preciados y Car-
Jal Sur, con finca propiedad de
erías Carretas». S. L., y al Ñor-

En los referidos pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en el arriendo el contrato preve-
nido en la Ley de 21 de noviembre dé
193 1

-La subasta se verificará,- con las for-
malidades establecidas en el artículo 15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veintidós días há-
biles, a partir del siguiente, también há-

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante, a los fon-
dos municipales, en metálico, en la for-
ma que se indica en la condición novena
del pliego facultativo.

casa de la misma propiedad. Per-
1 «Sederías Carretas», S. L.

bil, de la publicación del presente anu
do en el «Boletín Oficial del Estado»,
a las trece, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaria y en las
Tenencias de Alcaldía de los distritos de
Centro y Universidad, de las Zonas pri-
mera y segunda, en el indicado plazo,
hasta el día anterior hábil al de la ce-
lebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de la

isa en Preciados, 38; plaza del Ca-
sin número, y Carmen, 51, de cien-

eintitrés metros cuadrados con se-
Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 312 de la ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de 1950,
no se presentó contra la misma reclama-

y dos decímetros, también cua-
s, de superficie. Linda cori las vías
ras mencionadas y con la finca an-
, que también se expropia. Perte-
a- «Sederías Carretas», S. L.

ción alguna
Madrid, ... de ... de 1952.

(Firma del proponente.)
(O.—20.892)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

consecuencia de cuanto queda in-
<o, se advierte a la Sociedad pro-

Madrid, 29 de noviembre de 1952.
—El

Secretario accidental, P. de Górgolas.
"ia y demás interesados que el acto
ilugar el día 17 de los corrien- La Excma. Comisión Municipal Per-

manente ha acordado, en sesión de 31
de octubre pasado, anunciar subasta pú-
blica para contratar el arriendo de los
pastos de la Casa de Campo para el pas-
teo de 200 cabezas de ganado lanar en
el sitio denominado «Cobatillas», duran-
te el tiempo comprendido desde el día
i.° de noviembre de 1952 al 30 de junio
de rg53, y por el canon tipo de 9.680 pe-
setas, a razón de 0,20 pesetas diarias por
cabeza de ganado.

Modejo de proposición
a las doce horas, en las propias fín-
procediéndose al levantamiento de
Jetas correspondientes, a cuyo acto
rán comparecer los interesados pro
ys de sus escrituras y títulos, así
3 del recibo de la contribución terri-

tarde que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente : «Pro-
posición para optar a la subasta de
arriendo de los pastos de la Casa de
Campo para el pasteo de 2O0 cabezas
de ganado lañaren el sitio denomina-
do «Cobatillas».

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-

el primer trimestre del año en
, pudiendo hacerse acompañar de
s y notario a su costa; lo que se mate

ta, por el presente anuncio, que se
[Jará en los «Boletines Oficiales»
Estado, -Provincia y Municipio y en
diarios de esta capital, fijándose

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contra-

Don ..., que vive en ..., enterado de
las condiciones para contratar mediante
subasta en pública licitación el arriendo

Los licitadores, eme podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,



'
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a

dcipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
sepulturas de varias clases y un osa-
rio en el Cementerio municipal de Va-
llecas».

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madridde los pastos de la Casa de Campo para
200 cabezas de ganado lanar en el si-
tio denominado «Cobatillas», durante d
tiempo comprendido desde el i.° de no-
viembre de 1952 al 30 de junio de 1953,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme en
un todo cotí las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dicho arriendo con
estricta sujeción a ellos, por el canon ti-
po o por la cantidad total de ... pese-
tas (en letra). ,

ANUNCIO
Hasta las trece horas dd día 13 de Agustín de Betancourt, número 2, para

diciembre próximo se admitirán propo- optar al concurso para la adjudicación
siciones en esta Jefatura, sita en el edi- por destajo de cada una de las obras si-
ficio de los Nuevos Ministerios, calle de guientes:Don ..., que vive ..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública li-
citación para contratar las obras de
construcción de sepulturas de varias da-
ses y un osario en el Cementerio mu-
nicipal de Vallecas, anunciada en d
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de la provincia en los
días ... y ... de ..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción! a ellas. (Aquí Ja propo-
sición en esta forma: por los predos ti-
pos, o con la baja de ... tanto por 100

—en letra
—

en los precios tipos.)

Presupuesto F.ianzi provisional
de

orden

Número
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Pesetas

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
sean inferiores a ¡os tipos fijados por las
entidades competentes.

Péselas

C. N. DE MADRID A CÁDIZ.—Kilómetro

47.
—

Pintura del puente metálico sobre el
río Tajo, en Aranjuez

C. N. DE MADRIDA VALENCIA.—Kiló-
metro 21.

—
Pintura dd puente metálico so-

bre el río Jarama
C. N. DE MADRID A VALENCIA.—Kiló-

metro 64.
—

Pintura del puente metálico so-
bre el río Tajo

C. L. DE CERCEDILLA A GUADARRA-
MA.

—
Reparación urgente de los paseos,

cunetas y mordientes del afirmado de los
kilómetros 1 d 2,500 ...

C. L. DE CERCEDILLA A GUADARRA-
MA.

—
Reparación urgente de los kilómetros

2,500 al 5,000
C. L. DE CERCEDILLA A GUADARRA-

MA.
—

-Reparación urgente de los kilómetros
5,000 al 7,500 ... ,

77.947,12 1.560

i93-378,52 3-868Madrid, ... de
(Firma del proponente.)

(O.—20.843)

de 1952

84-744.47 1.695
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 31
de octubre pasado, anunciar subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas de varias clases
y un osario en el Cementerio municipal
de Vallecas, con sujeción a los pliegos
de condiciones y cuadro de precios tipos
redactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de 895.450,76 pesetas.

99-939-50 2.000

99.220,38 2.000

Madrid, ... de ..'. de 1952.
. (Firma del proponente.)

(O.—20.891)
99.656,70 2.000

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores Letra-
dos consistoriales, consignarán previa-
mente como fianza provisional la canti-
dad de 17.909,01 pesetas en la Deposi-
taría Municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal estableado,
y el rematante, la definitiva de pesetas
35.818,02, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa Ja certifi-
cación correspondiente, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros valo-
res, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

Las proposiciones, redactadas en pa-
pel de la dase sexta (4,75 pesetas) o
en papel común con póliza de igual pre-
cio, se presentarán en pliego cerrado,
acompañándose en sobre abierto, apar-
te, el resguardo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos el corres-
pondiente a la fianza provisional.

El concurso versará principalmente
sobre la baja que se ofrezca, pero podrá
declararse desierto o adjudicarse a la
proposición que se estime ofrece mayorr
garantía técnica o profesional, aunejue

no resdte la más económica.

Los proyectos, pliegos de condiciones
y modelo de proposición estarán de ma-
nifiesto en esta Jtefatura todos los dias
hábiles, de diez a trece horas.

Comunidad de la Ciudad y Tie-
rra de Segovia

SUBASTA DE MADERAS
La apertura de pliegos tendrá lugar

ante Notario, en esta Jefatura, el día
15 de diciembre, á las once horas.

Contando con la pertinente autoriza-
ción, esta Junta de la Comunidad de la
Ciudad y Tierra de Segovia convoca su-
basta pública de un lote de pinos del
monte n1 y 113 del Catálogo de los de
utilidad pública de la provincia de Ma-
drid-, denominado «La Cinta», de los
Propios de esta Comunidad, y radican-
te en término municipal de Rascafría
(Madrid). Corresponde tal aprovecha-
miento al año forestal 1952-53.

Todos los gastos de este cxrncurso se-
rán abonados a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

Madrid, 27 de noviembre de 1952.
—

>

El Ingeniero Jefe, C, Salvatierra.
(G. C—5.287) (O.—20.878)

positaría de la Comunidad en el plazo
de diez días siguientes a contar de la
notificación del acuerdo de adjudicación-
definitiva y quedando afecta para res-
ponder del buen cumplimiento del con-
trato.

son las siguientes.:!
a) Capacidad máxima de adquisi-

ción relativa a la hoja de compras pre-
sentada ...

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artícdo 15
del Reglamento de Contratación de 2

de julio de 1924, a los veinte días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
a las trece, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa,4, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde en quien al efecto de-
legue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcddía de los distritos de
Chamartín y Vallecas, de las Zonas sex-
ta y séptima, en el indicado plazo, has-
ta el día anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Casa Consistorial de Segovia y Sda
de Sesiones, a las doce horas del primer
día hábil que siga al transcurso de un
período de veinte días, igualmente há-
biles, a contar del siguiente al en que
aparezca este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», ante una Mesa que
presidirá el señor Alcalde-Presidente de
la Junta de Comunidad, o quien legal-
mente le sustituya, con asistencia de
otro miembro de la misma, del Secreta-
rio-Contador y de un representante del
Distrito Forestal. Dará fe del acto un
Notario de los con ejercicio en esta ciu-
dad.

b) Saldo existente en la hoja de
compras en. el día_ de la fecha de su-
basta ...El adjudicatario quedará obligado a

entregar 124,468 m. c. en traviesas a
la R. E. N. F. E.

..., a ... de ... de 1952.
El interesado,

Segovia, 28 de noviembre de 1952.
—

El Alcalde-Presidente (Firmado).
(G. C—5.297) (O.—20.882)

Los pliegos de condiciones se encon-
trarán de manifiesto en la Secretaría de
la Comunidad hasta el momento de la
subasta.'

Serán de cuenta del, adjudicatario los
gastos de gestión técnica, formación de
expediente, inserción de anuncios, for-
malización de contrato, copia de escri-
tura pública, Dereerhos reales y, en ge-
neral, todos los que se originen como
consecuencia de la subasta o subastas,
si alguna quedase desierta por falta de
licitadores. Para el bastanteo de poderes
se designa a cualquier Letrado com ejer-
cicio en esta capital.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

La licitación^ versará sobre el valor de
424 pinos, con un volumen de 471-471
metros cúbicos de madera, tasados en
128.843,59 pesetas.

Junta Nacional de Hermandades

CONCURSOLos pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el dd re-
mate.

Para tomar parte en la subasta de di-
cho lote se precisa estar en posesión del
certificado profesional de maderero de
las clases A, B o C.

Se convoca croncurso público para la.
Impresión, tirada y expedición de un Se-
manario editado por la Junta Nacional.
de Hermandades de la Delegación Na-
dohál de Sindicatos.

En lo no previsto se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento de 2 de julio
de 1924 sobre contratos municipales y
demás disposiciones vigentes sobre la
materia y en especial con las ínstrucdo-
nes prescritas por la Ley de 4 de agos-
to de 1952 y Orden del Ministerio de
Agricultura de 4 de octubre de 1952.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y lacrados en la Secre-
taría de la Comunidad, durante las ho-
ras de diez a trece de todos los días
hábiles que medien desde el siguiente al
de la aparición de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» hasta el an-
terior al señalado para la celebración de
la subasta.

Las condiciones técnicas y economi-
cas están a diposición de las imprentas
a las que pudiera interesar en la Ad-
ministración del Semanario^calle^deAlfonso XII, 34, 6.°B

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contra-
to prevenido en la Ley de 21 de noviem-
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI, articulo i.°, concepto 15, par-
tida 636 del Presupuesto de Gastos dd
Interior.

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel de la clase sexta (4,50 pesetas), más
el recargo legal establecido, se ajusta-
rán al siguiente

WEl plazo de presentación de instancias
se cerrará a las trece horas 'del día 17
de diciembre de 1952.

El importe del anuncio será de cuen-
ta del adjudicatario.

Madrid, 24 de noviembre de i952-~~
El Secretario general, Gonzalo Marcos
Chacón.

Era el anverso deberá consignarse:
«Proposición para optar a la subasta de
pinos del pinar de «La Cinta», año fo-
restal 1952-53, que presenta don ...».

Modelo de proposición

Don ..., de ... años de edad, natural
de ..., provincia de ..., con resieíencia enAnunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 312 de la ley de
Régimen Local de 16 de didembre de
1950, no se presentó contra la misma
reclamadón alguna.

En sobre aparte presentarán los lici-
tadores carta de pago acreditativa de
haber constituido previamente en Ja De-
positaría de la Comunidad una fianza
provisional, que ascenderá a la cantidad
de seis mil cuatrodentas cuarenta y dos
pesetas dieciocho céntimos. Certificado
profesional de maderero. Hoja de com-
pras. Y los que representen a una terce-
ra persona, el poder notarial debidamen-
te bastanteado.

..., calle de ..., núm. ..., en represen-
tadón de ..., lo cual acredita con ...,
en posesión ctel certificado profesional de
la clase ..., núm. ..., en relación con la
subasta anunciada e* el Boletín Ofi-
cial de la provincia de -\u25a0-, de fecha ...,

(G. C.—5.296) (O.—20.881)

Servicios Hidráulicos del Tajo
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Concesiones

Madrid, 2 de diciembre de 1952.-
—

El
Secretario accidental, P. de Górgolas.

ofrece la cantidad de
en el monte ,de la pertenencia de

pesetas
A los efectos de la adjudicación que

pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesiond reseñado y
hopa de compras núm. ... de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia,

ANUNCIO

Modelo de proposición

<jue deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-

Don José María Ptrig de la Bellacasa
y Blanco, como Director Gerente de la

«Empresa Nacional de Autocamiones,

Sociedad Anónima», ha presentado en-
estos Servicios Hidráulicos instancia,-

La fianza definitiva que deberá cons-
tituir el que resulte adjudicatario será
el 10 por ico del importe total del re-
mate, debiendo ser constituida en la De-
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ompañada del oportuno proyecto, soli-
tando autorización para aprovechar 140

toos de agua por segundo del río Jara-
en término municipal de Sanj Fer-

111
ndo de Henares (Madrid.), con desti-

"a
a usos industriales; y en cumpli-

mento de lo prevenido en el artículo 15
He la Instrucción de 14 de junio de 1883
v 16 del Real Decreto-ley número 33,
L 7 de enero de 1927, he acordado su

ublicación en el Boletín Oficial de la

orovi-ncia de Madrid y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el pla-

zo de treinta días naturales, que empe-

zará a contarse a partir de la fecha si-

o-uiente a la de inserción de este anun-

cio en d Boletín Oficial citado, para
aue durante el mismo puedan los parti-
culares y entidades interesados presen-

tar en estos Servicios y en la Alcddía
de San, Fernando de Henares las recla-

maciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y
proyecto era estas oficinas, sitas en Ma-
drid cdle de. Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos.

ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguien-
te al de terrninación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dicho
artículo, que será suscrita por los mis-
mos. (A. 7-U.)

Tres lunas espejos, biselados, de 120

por 120; otra de 120 por 0,60, y la
otra, de 120 por o,6oB

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 19 de noviembre de 1952.

—
-El Secre-

tario, Ramón Albesa.
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Wüi \u25a0 centro cuadrada, en ma-
dera de pino, y con sotabanco, pintada
en color, nogal.

Una mesa despacho, en madera de
pino, muy estropeada, de no por o,8oJ
con tres ca\qnesJ^^-mammmaa*aat»»\».Madrid, 24 de noviembre de 1952.

—
El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Anton. rUna mesa < :> para cortar, de

por 0,80, de madera de pino, con so-
tabanco y con tres cajones.

Un armario ropero, en madera de pino
melis, de 2 por 160, con un cajón- en
la parte baja.

Un aparador con piedra de mármol y
espejo al foneto, con dos cajone^^dcg
t,-.:.„^.aa,

(G. C—5.186) (O.—20.838) (c-^.695)

Magistratura de Trabajo núm. 6,Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial de Madrid

WUi
castaño, para doce cubiertos.

Cinco sillas con asiento de cartón,
imitando a cuero.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm- 6, de las de es-
ta capital.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha,1 dictada en. las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Al-
fredo Alonso, domiciliado en Madrid,
calle de Fernán González, número 28,
en expediente número 3.145, de 1952,
por el • presente se sacan a pública su-
basta por primera vez, por término de
ocho días y precio de Su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos de referencia, y cuya relación y va-
loradón perical es la siguiente:

Hago saber : Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura con el
número 55 al 57/952, sobre salarios y
despido, a instancia de Juan López y
otros, contra Antonio Muñoz Fernán-
dez, he acordado en providencia de esta
fecha sacar a pública subasta, en segun-
da convocatoria, los bienes embargados
al expresado demandado, y señalándose
para la celebración y remate de dicha
subasta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, 23, el día 18 del pró-
ximo mes de diciembre, a las doce de su
mañana, advirtíéndose a los licitadores
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en la Se-
cretaría la cantidad del 10 por ico del
avalúo de los bienes, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación, una vez he-
cha la deducción dd 25 por 100 corres-
pondiente, por ser segunda subasta.

Un piano corriente, sin marca.
Una lámpara de dormitorio.
Un globo de luz, con barra.
Un perchero estilo jacobino, en ma-

dera de pino.
Tasado todo ello en la suma de seis

mil novecientas setenta y cincro pese-
tas.NOTA-EXTRACTO

El proyecto consiste en un pozo de
2,50 m. cíe diámetro y 4,00 m. de pro-
fundidad, por debajo del nivel de aguas
ordinarias, y situado en la margen de-
recha del río Jarama.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Leganitos, núme-
ro 2, siendo su depositario don Silverio
Terrad Rodríguez.

Elacto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 18 de
diciembre, a las diez de su mañana;
previniéndose :

La captadón se efectuará por medio
de una tubería de hormigón de 0,5 m. de
diámetro y 34,35 m. de longitud.

Las paredes del pozo se elevarán 0,50
metros sobre el nivel de máximas ave-
nidas, en donde sobre una plataforma
se construirá la caseta de bombas, que
alojará el grupo elevador, constituido
por dos moto-bombas capaces de sumi-
nistrar 70 litros por segundo cada una.

Al final de la tubería de impulsión se
instalará un módulo, desde donde las
aguas sobrantes viertan de nuevo al río.

Una máquina de escribir, marca «Re-
gia», en buen uso.

Tasada en la suma de dos mil pese-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernán González,
número 28, siendo su depositario don Al-
fredo Alonso.

'
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en él paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 18 de
diciembre, a las once de su mañana;
previniéndose :

Bienes que se subastan
Que el remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder; y Seis sillas, un sofá y dos sillones de
madera de pino, estilo andaluz, pintados
en verde, 1..000 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.Las obras se proyectan en terrenos

propiedad de la Empresa y de dominio
público, cuya ocupación se. solicita. (A,

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presente, cx>n el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 20

de noviembre de 1952.
—

El Secretario,
Ramón Albesa.

—
Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen:
(C-7.696)

Una máquina de hacer lazos (útil de
trabajo), 400 pesetas.

Un despacho de madera de nogal,
compuesto de mesa con cinco cajones,
una librería de un cuerpo, con dos puer-
tas vidrieras, y cuatro sillas con asiento
de cuero, 8.000 pesetas. .

*5-E.)
Madrid, 26 de noviembre de 1952.

—
>

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. Que el remate podrá hacerse eni ca-

lidad de ceder; y(O.—20.879) Cuatro muebles para máquina de co-
ser, en forma de comodín, con dos tapas
de chapas de nogal, 4.000 pesetas.

(G. C—5.288)
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos tercios de la valoración.

Servidos Hidráulicos del Tajo
Concesión de Aguas Publicas

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 19 de noviembre de 1952.'

—
El Secre-

tario, Ramón Albesa.
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Cuatro pies para descalzadoras, sin
terminar, 280 pesetas.

Magistraturas de Trabajo
Decanatc*.

—
Secretaria Especial

Dos sillas en madera de haya, sin ter-
minar, 100 pesetas.

Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la petición que se reseña ent la si-

Una escalera de madera de pino, de
tijera, de 17 peldaños cada hoja, 1.200.

Una escalera de tijera, de siete pelda-
ños dobles, en madera de pino, 300.

guíente
EDICTO

NOTA En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra An-
tonio García González, domiciliado en
Madrid, plaza del Ángel, número 2, en
expediente número 3.107, de 1952, por
el presente se sacan a pública subasta
por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Una escalera sencilla, de 17 peldaños,
madera de pino, 500 pesetas.Nombre del peticionario: Doña Car-

men de Udaeta Morardi.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 80 li-

tros por. segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

(C.^7.703)
Total, 15.780 pesetas

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

Dado en Madrid, a 24 de noviembre
de 1952.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: -El Magistrado de Trabajo,
Antonio Ruiz Jarabo.Río Jlarama

Término municipal en que radicarán
las obras: San Martín de la Vega (Ma-
drid).

(C—7.708)
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Sil-
verio Terrad Rodríguez, domiciliado en
Madrid, calle de Leganitos, número 2,

en expediente número 4-^94, de x952»
por el presente se sacan a pública su-
basta por primera vez, por término de
ocho días y precio de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos de referencia, y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial de

Sala, Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

De conformidad con. lo dispuesto en el
artículo iidel Real Decreto-ley núme-
10 33, de 7 de enero de 1927, modificado
Ppr el de 27 de marzo de. 193 1 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
S:guiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Una máquina registradora, marca"
«National», número 1.630-2.894^359.

Un ventilador «Century».
Tasado todo ello en la suma de doce

mil cien pesetas.

Certifico: Que en el rollode los autos
que procedentes del Juzgado de primera
instancia número 7, de los de esta ca-
pital, se siguen por don Laureano Fer-
nández-Montes Moreno, con doña Vic-
toria Fernández López ;y doña* Angeles,
doña Manuela, doña Ana María y don
Pedro Jiménez Fernández, sobre desahu-
cio de la industria «Bodegas Montespi-
no», se dictó por la Sala la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza del Ángel,
número 2, siendo su depositario don
Antonio García González.

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-

star en los Servicios Hidráulicos del
Jajo, sitos en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 18
de diciembre, a las once de su mañana;
previniéndose:

Un mueble estantería, fondo en ma-
dera de pino, de tres metros de largo
por dos v medio de alto, con tres en-
trepaños y tres cajones, en parte baja
pintado en nogal.

Una mesa de trabajo, de 180 por 0,80,
en madera de pino, pintada en nogal,
con sotabancos.

sterios), el proyecto correspondiente a
'as obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas ofidnas y en los
referidos plazo y horas otros proyectos
<)üe tengan d mismo objeto que la pe-
tición, que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fija-
°°, no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a; que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-

Sentencia núm. 300

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Sala primera de lo Civil
Don Francisco Arias R. Barba, don Ob-
dulio Siboni Cuenca, don Elpidio Loza-
no Escalona.

—
En la villa de Madrid, a

13 de diciembre de 1951.
—

Visto ante la
Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el juiqio sobre desahu-
cio de industria, seguido en el Juzgado

—
Señores

Una mesa igual a la anterior, en ma-
dera de pino.

Un bureau en madera de haya, con
cuatro cajones de cremallera.

Cinco sillas en madera curvada.
Que el remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder; y



4 JUEVES 4 DE DICIEMBRE

E

de primera instancia núm. 7, de los de
esta capital, en el que es demandante
don Laureano Fernández-Montes More-
no-Palancas, representado por el Procu-
rador don Andrés Ruiz Rey y defendido
por Letrado, y demandados doña Vic-
toria Fernández López y doña Angeles,
doña Manuela, doña Ana María y don
Pedro Jiménez Fernández, como herede-
ros de don Pedro Jiménez Blázquez, los
que no han comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que, respecto de ellos, se en-
tienden las actuaciones con los estrados ;
pendiente en dicha Sala por virtud de
apelación interpuesta por la parte ac-
tora,

encuentra depositado en el garaje M. A
T. R. A.

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán! subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid, veintiocho de noviembre de
milnovecientos cincuenta y dos.-

—
ElSe-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra Instancia, Miguel Antolin.

380 del Código de Justicia Müitar v fi,
del de Marina. 3 "3

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día quince de diciembre pró-
ximo, a las once y media de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes:

JUZGADO NUMERO 12
Mana Rodríguez Cabrera, de setent*y seis años, viuda, sus labores! h

'
de Francisco y de Catdin.a, natural dBaeza (Jaén), y domiciliada últimaiWte en la carretera del Este, 16 secita para que el día 6 de, diciembre vhora de las once y media, comparezca
ante el Juzgado municipal número i2sito en la plaza de Chamberí núme'ro 4, a celebrar juicio de faltas núme"ro 639, de 1952.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cincuenta mil pesetas, en que
ha sido tasado el mencionado vehículo.

(A.—18.905)

JUZGADOS MUNICIPALES
Segunda

(B.
—

6.199)
Fallamos

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo de
la expresada cantidad señalada ex>mo
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

JUZGADO NUMERO 21
Celestina Capellán Merino, de veinti-séis años, casada, sus labores, hija dede Aquilino y Celestina, natural de Va-lladolid, domiciliada últimamente en. JiaséCelestino Mutis, 3, se la cita para queel día 13 de diciembre de 1952, y hora

de las- once y treinta, comparezca anteel Juzgado municipal número 12, sitoen la plaza de Chamberí, número 4 acelebrar juicio de faltas número 560 'de

Que confirmamos, la sentencia que con
fecha 2 de enero del presente año dictó
el Juez de primera instancia número. 7
en estos autos, por la que se declara la
nulidad de todo lo actuado en el presen-
te juicio verbal instado por don Laurea-
no Fernández-Montes Moreno, contra los
herederos de don Pedro Jiménez Bláz-
quez, que lo son su viuda doña Victoria
Fernández López, por sí y como repre-
sentante legal de sus menores hijos Ma-
ría de los Angeles, Manuela, Ana María
y Pedro Jiménez Fernández, sobre des-
ahucio del establecimiento de vinos titu-
lado «Bodegas Montespino», sito en esta
capital, calle de la Ballesta, núm. 18, re-
poniendo las actuaciones al estado de de-
manda ; todo ello sin expresa imposición
de costas en ninguna de ambas instan-
cias. A su tiempo, con las oportunas cer-
tificación y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia.
Y por la rebeldía de los demandados y
si, dentro de segundo día, no se pidiere
la notificación personal, hágaseles de es-
tai sentencia por edicto que se publicará
en el Boletín Oficialde esta provincia.
Así, por esta nuestra sentencia, lo pro-,
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Arias.

—
-Obdulio Siboni Cuen-

ca.
—Elpidio Lozano. (Rubricados.)

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, pende demanda de
proceso de cognición formulada por el
Procurador de los Tribunales don Ángel
Deleito Cervera, en concepto de apode-
rado de la Compañía de Seguros «La
Preservatrice», contra doña María Tere-
sa Losada, Marquesa de Zarred, sobre
reclamación de milquinientas cuarenta y
cuatro pesetas con cuarenta céntimos, en
cuyo proceso se dictó la siguiente

Tercera
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes de la
repetida cantidad.

(B._6.289)

Cuarta Benigno Márquez González, de cua-
renta y cuatro años, soltero, hijo de
Felicidad, natural de Arbo (Ponteve-
dra), domiciliado últimamente en pasaje
Felipe, 6, se le cita para que el día
13 de diciembre, y hora de las once y
treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número 537, de 1952.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Providencia

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles cuando me-
nos al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciocho
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
-El Secretario, Licencia-

do José Torres.
—

El Juez de primera
instancia, José Luis Ponce de León y
Belloso.

Juez, señor Trujillo.—Juzgado muni-
cipal número veintiuno.

—
Madrid, a

veintinueve de julio de mil novecientos
cincuenta y dos.

—
Por dada cuenta de la

anterior demanda y documentos que la
acompañan, recibida con sus copias sim-
ples, procedente de la Oficina de Repar-
to de los Juzgados municipales; se tie-
ne por parte a don Ángel Deleito Cer-
vera, en la representador! que acredita
de la Compañía de Seguros «La Preser-
vatrice», entendiéndose con él las suce-
sivas diligencias; se dedara la compe-
tencia de este Juzgado para conocer de
la demanda formulada, que se admite,
y a la que se dará el trámite del pro-
ceso de cognición; en su virtud, se con-
fiere traslado a doña María Teresa Lo-
sada, .Marquesa de Zarreal, asistida de
su representación legal, si la necesitare,
de dicha demanda, mediante entrega de
las copias simples presentadas, empla-
zándola a la vez para que en el térmi-
no improrrogable de seis días comparez-
ca en los autos y la conteste, apercibida
que de no verificarlo se la declarará en
rebeldía, parándola el perjuicio a que
haya lugar.—Al primer otrosí, a su
tiempo y en su caso.

—
Al segundo otro-

sí, como se pide, desglósese el poder,
del que se dejará nota en su lugar y
testimonio en relación a continuación en
autos para su entrega al actor.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría; doy fe.
—

José María Trujillo y Espinosa. —
Ante

mí: E. Mig. González.
—

(Rubricados.)

(B,—6.288)

Montserrat Ramón Ferrez, de veinti-
dós años, soltera, sus labores, hija de
Andrés y Flora, y domiciliada última-
mente en Hortaleza, 37, se la cita para
que el día 13 de diciembre de 1952, y
hora de las once y treinta, comparezca
ante d Juzgado municipal número 12,
sito en la plaza de Chamberí, número 4,
a celebrar juicio de faltas número 296,
de 1952.

(A.—18.904)

JUZGADO NUMERO 22

edicto

Publicación En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintidós, de Madrid, en autos de pro-
cedimiento judicial sumario promovidos
por don Mamerto Sama Arrobas, repre-
sentado por el Procurador señor Delei-
to, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario de cien mil pesetas, que hizo
a don Felipe Luengo Martín, se anun-
cia por el presente, que será publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,
la primera subasta de la siguiente finca
hipotecada :

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Elpidio Lozano Escalona, estando
celebrando audiencia pública el Tribunal
que la dictó, y en el día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, -certifico.

—An-
te mí, juan M. Corujo. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respectivos
a que me remito y de que certifico.

(B.—6.287)

María López Ortega, de veinticinco
años, soltera, hija de Ciriloy María, na-
tural de Madrid, y domiciliada última-
mente en Luna, 19, se la cita para que
el día 13 de diciembre de 1952, y hora
de las once y media, comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 140, de
1952-

Y para que conste y, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, publicar en el
Boletín Opicial de esta provincia, para
que sirva de notificación a doña Victoria
Fernández López y doña Angeles, doña
Manuela, doña Ana María y don Pedro
Jiménez Fernández, expido' y firmo el
presente en Madrid, a 26 de' noviembre
de 1952.— El Oficial de Sala, José Fer
nández Alonso.

«Casa de una sola planta destinada
a viviendas y talleres, con patio en el
centro, señalada con el número dieciocho
de la calle de Francisco Iglesias, del
barrio del Puente de Vallecas, término
municipal, de Vallecas. Ocupa una su-
perficie de cuatrocientos cincuenta y
nueve, metros y veinte decímetros cua-
drados. Linda ésta en su totalidad: al
frente o Norte, en una linea de veinte
metros y treinta centímetros, con la ca-
lle de Francisco Iglesias; por la dere-
cha, entrando, .al Oeste, en línea de vdn-
tiún metros ochenta centímetros, con so-
lar de don Antonio Carrillo; por la iz-
quierda, al Este, en línea ele veintitrés
metros y cincuenta y cinco centímetros,
con parcela de don Manuel de Pintó y
Vicente Ballesteros; por el testero, con
la calle de Emilio Ortuño.»

(B.—6.283)

JUZGADO NUMERO 13

Josefina Cuevas Sáinz de los Terreros,
de treinta y cuatro años, soltera, hija
de Joaquín y de Petra, natural de Me-
dina de Pomar (Burgos), con ignorado
paradero, comparecerá en término de
nueve días en el Juzgado municipd nú-
mero 13, de esta capital, sito en la
cdle de Velázquez, 52, sexto, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra la
misma por estafa, número 228, de 1952,
y satisfacer las responsabilidades irr|
puestasB

(0—7.709) Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a doña María Te-
resa Losada, Marquesa de Zarreal, a
cuya disposición se encuentran en este
Juzgado las copias simples de la deman-
da y documentos y cédula de notifica-
ción y emplazamiento, a los fines y por
el término expuestos, con el apercibi-
miento de que transcurrido dicho térmi-
no de emplazamiento sin personarse en
los autos la parará el perjuicio a que
haya lugar, expido el presente "edicto vi-
sado por Su Señoría y sellado con el de
este Juzgado, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en.
Madrid, a veintisiete de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-cretario, E. Mig. González.

—
Visto

bueno: El Juez municipal, José María
Trujillo y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO
(B.—6.394)Don José Luis Ponce de León y Be-

lloso, Juez de primera instancia nú-
Para el aciro del remate, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día ocho de
enero próximo, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones:

mero ocho, de esta capital
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme dictada en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
don José Lunares Soler, y continuados
por la Sociedad «Almacenes San Mar-cos, Tejidos, Confecciones y Créditos,
Sociedad Anónima», como subrogada en
los derechos y acciones de aquél, contra
don Nicolás PuyOl García, sobre pago de
pesetas, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de ocho , días, de
un camión, marca «G. M. C», servicio
público, de 23 HP., motor número
122115178, chasis 5.838, M-51691, de
tara para 3.000 k. y de 3.500 de carga,
con seis ruedas, las cuatro traseras ge-
melas, bastante deteriorado y sin redar
hace más de dos años, cuyo vehículo se

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de doscientas mil
pesetas, no admitiéndose posturas infe-
riores a dicho tipo.

Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de ropas en la Sucursal tercera
E., número 74.617, por 700 pesetas, fe-
cha 18 de diciembre de 195 1, se anun-
cia será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde hoy,

no se presenta reclamación en contra-

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los lidiado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—18.906)

CITACIONES

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Madrid, 14 de julio de 1952.-
—

El In-
terventor (Firmado).

(A.—18.907)

Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; v

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

Que las cargas o gravámenes ante-
telefono 25 32 02


